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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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delegados / D. Asistencia técnica / 4. Asistencia técnica para la gestión de riesgos de desastres

4. Asistencia técnica para la gestión de riesgos de desastres4. Asistencia técnica para la gestión de riesgos de desastres
Los organismos administradores deberán entregar asistencia técnica a sus entidades empleadoras adheridas y/o a liadas en
gestión de riesgos desastres, la que deberá considerar la entrega de herramientas al empleador para que pueda identi car las
amenazas presentes en sus centros de trabajo, sean éstas de origen natural y/o humanas, y plani car e implementar acciones
tendientes a reducir los riesgos de desastres a que están expuestos sus trabajadores.

Del mismo modo, deberá realizar difusión de la temática mediante sus plataformas digitales, correos informativos dirigidos a las
empresas, seminarios, o en forma presencial al momento de realizar una visita técnica a la entidad empleadora o centro de
trabajo. Para este efecto, se deberán tener presente las líneas de trabajo, estrategias y material de difusión que de na el Servicio
Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres y poner a disposición de las entidades empleadoras adheridas o a liadas, en
su página web o mediante otros medios, la herramienta denominada "Formulario de Autoevaluación de Aspectos Legales
Asociados a la Gestión del Riesgo de Desastres en Centros de Trabajo", dispuesto por la Dirección del Trabajo en la página web
https://www.dt.gob.cl/portal/1629/w3-article-116116.html.

Asimismo, considerando lo establecido en el Decreto Exento N°2, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que dictó
la "Guía para la Implementación del Plan para la Reducción de Desastres en Centros de Trabajo de la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa (MIPYME)", los organismos administradores deberán capacitar a los profesionales que estarán a cargo de la asistencia
técnica a las entidades empleadoras que deberán implementar esta guía; elaborar y difundir material de apoyo como
instructivos, aplicativos u otros que determinen, para la adecuada implementación de esta guía. La asistencia técnica en este
ámbito deberá contemplar actividades para la implementación del "Plan para la reducción de desastres en centros de trabajo",
verificar su existencia y el funcionamiento en las entidades empleadoras


